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CONTRATO DE SERVICIO DE PUESTA A DISPOSICIÓN DEL 
EQUIPAMIENTO NECESARIO PARA LA REALIZACIÓN DE PRUEBAS DE 
ENDOSCOPIA DIGESTIVA EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO FUNDACION 
ALCORCÓN. 

INFORME DE NECESIDAD  

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, la necesidad de contratación del servicio objeto del expediente 
sirve para hacer efectivo el cumplimiento del objeto social y de los fines de interés general 
establecidos en los Estatutos del Hospital, entre los que se encuentran la prestación de servicios 
sanitarios, la promoción de la salud y la prevención de la enfermedad. 

Mediante la prestación de este servicio se asegura la disposición del equipamiento necesario 
para la realización de las pruebas de endoscopia digestiva que se utilizan para diagnosticar e 
iniciar el tratamiento de enfermedades del aparato digestivo en pacientes tratados en el Hospital, 
así como su mantenimiento y la integración de la imagen generada en las pruebas en el sistema 
de información hospitalario, lo que permitirá el acceso a las mismas con finalidades asistenciales 
a los profesionales debidamente autorizados. 

Este equipamiento puesto a disposición de los profesionales del Hospital sustituirá en su práctica 
totalidad al actualmente existente, cuyas averías y obsolescencia empiezan a poner en 
dificultades la continuidad de la prestación sanitaria, renovado en 2009, y prácticamente al final 
de su vida útil. 

El Hospital Universitario Fundación Alcorcón no cuenta entre su plantilla con personal apropiado 
para la realización efectiva de las labores de suministro, actualización, reposición y 
mantenimiento de estos equipos, ni para la integración de la imagen digital generada,  por lo que 
es preciso proceder a la contratación de los servicios de puesta a disposición del equipamiento 
necesario para la realización de pruebas de endoscopia digestiva. 

Se trata de un contrato integral, en el que el equipamiento, que  tiene un coste relevante, y su 
mantenimiento son propiedad del contratista, que debe amortizarlos y mantenerlos durante todo  
el periodo de vida útil del contrato, cuya duración se extiende a la máxima posible prevista en la 
Ley para los contratos ordinarios de suministro y servicio de cinco años 

Este servicio se configura en varios lotes, por la naturaleza de las prestaciones y de los equipos. 

Por todo ello, desde la Subdirección Logística del Hospital entendemos que para atender las 
necesidades objeto del contrato de referencia resulta necesario tramitar un expediente de 
contratación a adjudicar por procedimiento abierto con pluralidad de criterios. 

 
En Alcorcón, a 14 de septiembre de 2021, 
 
 
 
 
Subdirector de Logística  
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